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OTROSÍ No. 001   ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. SGCC-CD-PSP-457-2025 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA- SECRETARÍA GENERAL Y DE CERCANÌA AL CIUDADANO Y YINA 
CONSTANZA SUAREZ SIERRA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.078.347.146 
EXPEDIDA EN SUESCA 
_________________________________________________________________________________ 
 

Entre los suscritos: NATALIA ANDREA FORERO MARIN identificada con cédula de ciudadanía No. 
35.355.189  expedida en Madrid – Cundinamarca en su calidad de Secretaria General,  nombrada 
mediante Resolución Administrativa No. 2501 del 30 de agosto del 2024,  cargo para el cual tomó posesión 
el día 02 de septiembre del 2024 según consta en acta N°00000565 del 02 de septiembre del 2024 en uso 
de las facultades y funciones contenida en uso de las facultades y funciones contenidas en el Decreto No. 
424 de 2024, actuando en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
SECRETARÍA GENERAL Y DE CERCANÍA AL CIUDADANO con NIT 899.999.114-0, quien para los 
efectos del presente contrato se denomina SECRETARÍA GENERAL Y DE CERCANÍA AL CIUDADANO  
por una parte y por la otra YINA CONSTANZA SUAREZ SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.078.347.146 expedida en Suesca, Cundinamarca., actuando en su propio nombre, quien para los 
efectos del presente contrato se denominará LA CONTRATISTA, y quien declara bajo la gravedad de 
juramento no incurrir en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legal, hemos acordado 
celebrar la presente modificación al Contrato SGCC-CD-PSP-457-2025, previas las consideraciones que 
se exponen a continuación: 1) Que el diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025) las partes 
suscribieron Contrato SGCC-CD-PSP-457-2025 cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES JURÍDICOS DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE LA 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, EN LA INSTRUCCIÓN DE PROCESOS DISCIPLINARIOS”. 2) 
Que la cláusula sexta del contrato SGCC-CD-PSP-457-2025, establece el valor del Contrato por la suma 
de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) M/CTE. incluidos los impuestos a que haya lugar, 
con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 7100062669 del 30 de enero de 2025, expedido 
por el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca. 3) Que la cláusula novena del contrato SGCC-CD-PSP-457-2025 establece el plazo de 
ejecución del contrato de la siguiente manera: “El plazo de ejecución del Contrato es de ocho (8) meses 
sin que supere el 31 de diciembre de 2025, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución, expedición del registro presupuestal por parte de la Secretaría de Hacienda 
y suscripción del acta de inicio; y su vigencia será la misma del plazo de ejecución más cuatro (4) meses.” 
4) Que el contrato inició su ejecución el día 20 de febrero de 2025, de conformidad con la suscripción del 
acta de inicio, por lo cual a la fecha se encuentra vigente. 5) Que la supervisión del contrato, a cargo del 
funcionario JUAN FRANCISCO GARAVITO SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.512.600, Jefe de Oficina – Control Disciplinario Interno, mediante oficio de fecha 26 de septiembre de 
2025, solicitó a la Secretaria General y de Cercanía al Ciudadano la prórroga del plazo de ejecución por el 
término de dos (2) meses y once (11) Días, así como la adición del contrato SGCC-CD-PSP-457-2025 
por valor de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS ($ 11.833.333) M/CTE., en razón a los motivos y fundamentos mencionados en la solicitud 
de modificación que se adjunta al presente documento, por lo cual se hace necesario realizar una prórroga 
al contrato de la referencia. 6). Que en consideración a la justificación presentada por la supervisión del 
contrato SGCC-CD-PSP-457-2025 y en razón a que se requiere seguir contando con este apoyo para el 
desarrollo normal de la OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO del contrato SGCC-CD-PSP-
457-2025 del Departamento de Cundinamarca, se considera procedente la suscripción del presente otrosí. 
7) Que el estatuto de contratación estatal contempló la modificación de las condiciones del contrato como 
una forma para hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los demás elementos restantes del mismo. 
Que el presente otrosí no implica la novación de aspectos sustanciales del objeto contratado. 8.) Que la 
presente adición no supera el cincuenta (50%) del valor inicial expresado en salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes. Por lo anterior se acuerdan las siguientes cláusulas: PRIMERA-PRÓRROGA: 
Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales SGCC-CD-PSP-
457-2025 por el término de DOS (2) MESES Y ONCE (11) DÍAS, contados a partir del 20 DE OCTUBRE 
DE 2025 y hasta el 30 DE DICIEMBRE  2025. SEGUNDA- ADICIÓN; Adicionar el valor del Contrato de 
prestación de servicios profesionales SGCC-CD-PSP-457-2025, en la suma de ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 11.833.333) 
M/CTE., incluido los impuestos a que haya lugar, valor que se cancelarán con cargo al Certificado de 
Disponibilidad presupuestal 7100069698 del 19 de septiembre de 2025, expedido por la Secretaría de 
Hacienda del departamento de Cundinamarca. TERCERA- FORMA DE PAGO: EL valor de la presente 
adición se cancelará de la siguiente manera: La Secretaría General y de Cercanía al Ciudadano pagará a 
la Contratista el valor del contrato así: tres (3) pagos de la siguiente manera, dos (2) pagos mensuales 
vencidos cada uno por un valor de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) M/CTE., y un último pago  
correspondiente a once (11) días por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($1.833.333) M/CTE  incluido los impuestos a que haya lugar.  
CUARTA- PERFECCIONAMIENTO: Como requisito de perfeccionamiento las partes acuerdan celebrar el 
presente otrosí al contrato de prestación de servicios de manera virtual, mediante la aceptación y 
aprobación a través de la plataforma transaccional SECOP II, herramienta tecnológica que es administrada 
por Colombia Compra Eficiente, por lo que no es necesario imprimir minutas y plasmar firmas por las 
partes, siendo esto acorde con la normatividad vigente, teniendo así validez jurídica y probatoria. QUINTA- 
EJECUCIÓN: El presente otrosí requiere para su ejecución la expedición del registro presupuestal por 
parte de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca. SEXTA- VIGENCIA: Las demás 
estipulaciones del contrato de prestación de servicios, no sufren aclaraciones, modificaciones ni adiciones 
y continúan vigentes tal como se pactaron inicialmente. 
 
 

ACEPTACION Y APROBACION EN SECOP II                    ACEPTACION Y APROBACION EN SECOP II 
NATALIA ANDREA FORERO MARIN                                YINA CONSTANZA SUAREZ SIERRA 
SECRETARIA GENERAL Y DE CERCANÍA AL CIUDADANO   CONTRATISTA    
           

 
Proyecto: Daniela Guevara – Abogado Contratista Secretaria General y de Cercanía al Ciudadano. 
Reviso: Maryely Diaz - Contratista Secretaria General y de Cercanía al Ciudadano. 
Aprobó: Uriel Antonio Roncancio Vargas – Jefe Oficina Asesora Jurídica S.G  


